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En relación con el expediente en tramitación denominado ACONDICIONAMIENTO AUDIOVISUAL 
PARA EL CENTRO DE INNOVACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  DIGITALIZA 
MADRID EN EL MARCO - 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA  NEXT GENERATION EU , a adjudicar por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, nº de expediente ECON/0000083/2022, se han recibido las 
siguientes consultas referidas a los pliegos por parte de empresas interesadas en la licitación:   
 

1ª.- Respecto al apartado 3.2. Ejecución de los Trabajos, en el que se indica que el despliegue 
está ligado a las obras de acondicionamiento del centro. 
¿Este expediente incluye la realización de obra de construcción? 
¿Estaría vinculada a ella? O bien, ¿sería independiente y únicamente habría concurrencia 
con la obra? 

Respuesta: 
No, éste expediente NO incluye la realización de obras de construcción, salvo los indicados 
expresamente  Finalmente, deberá incluir las ayudas a albañilería cuando por motivo del 

. 
Está vinculado a la obra en tanto en cuanto es necesaria la coordinación con los tiempos de 
ejecución de la obra, espacios concluidos y, por lo tanto entregados, con el despliegue de 
audiovisuales en ellos. 

2ª.-  inalámbrico
características técnicas: 

 
-C. 

 1 puerto USB-A. 
 

-C y adaptador a USB-A 
Consulta:  
¿Sería admitido un equipo que disponga de dos salidas USB -A y poder utilizar un adaptador 
a USB-C  en una de ellas?  
En relación a la compatibilidad con protocolo  Airplay, protocolo creado por Apple  que 
permite el intercambio de contenidos (vídeos, música, imágenes) presentes en un Mac, 
iPhone, un iPod o un iPad, si la  ficha técnica del fabricante no menciona específicamente la 
palabra Airplay pero SI la compatibilidad con Apple® iOS®y  macOS®, necesitaríamos nos 
confirmen si se daría por cumplida la compatibilidad con el protocolo AirPlay tal como se 
indica en el pliego. 

 Respuesta: 
Sería admitido, siempre y cuando el adaptador no limite ninguna de las funciones del equipo. 

Ser compatible con Apple iOS implica el uso del protocolo Airplay. 
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 3ª.- Banner.  El texto dice: Este banner rodea completamente la sala de reuniones  
invernadero y otros recintos. La longitud en las mamparas es de 31,2 metros y la de la pared, 
7 metros. 
La descripción que figura para este producto corresponde a un producto que  tiene un 
tamaño de 2,15m de longitud aprox. y la cantidad son 3 unidades. 
 ¿Pueden confirmar si este banner solo es para la pared de 7 metros?  Entendemos que si se 
quiere cubrir la longitud de las mamparas y la pared, serían necesarias más unidades 

 Respuesta: 
El banner streetch es para la pared de 7 metros. 

4ª.- Salas Citizen y Lucernario.  Se solicitan botonera control y controladora audiovisuales. 
La descripción de la botonera incluye también la parte de controladora. ¿Podría ser que no 
sea necesario la controladora en estas salas? ¿Pueden confirmarlo? 

Respuesta: 
Los equipos a suministrar son los solicitados en el pliego de prescripciones técnicas. 

5ª.- Sala Citizen
¿Dónde se instalan los otros dos? 

Respuesta: 
En la misma sala 

 6ª.- Sala Reuniones invernadero, WarRoom, Multifuncional. En el anexo II aparece el texto: 

solicitud de una solución. ¿Pueden aclarar esto? ¿Tenemos que proponer alguna otra 
solución? 

Respuesta: 
No tienen que proponer otras soluciones. El hardware para estas salas es el solicitado en el pliego 
de prescripciones técnicas. 

  7ª.- Zonas Polivalentes.  Entendemos que son dos zonas, cada una con una pantalla. ¿Qué 
fuentes de señal tendrán?  ¿Instalación en pared? 

Respuesta: 
La instalación será en pared o en carro. Las fuentes de señal se proveerán por HDMI. 

   8ª.- Salas Invernadero, sala reuniones, multifuncional, citizen y Lucernario.   En estas salas 
hay presentador inalámbrico, pero no parece que esté previsto que las presentaciones a 
través de este dispositivo puedan incluirlas en la videoconferencia. ¿Es correcto? 

Respuesta: 
Es correcto. 
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9ª.- 
distintas pantallas. Según plano, el ancho total del videowall es de 6 metros y de alto 2,5 

¿Pueden confirmar? 

Respuesta: 
En la corrección de errores publicada se corrige la información. 

   10ª.- Este expediente conlleva penalidades por retraso en entrega, al ir ligado a otro 
expediente independiente de obra civil, es posible que los plazos se retrasen y superen el 
máximo establecido para la entrega total de este expediente ¿cómo van a tratar esta 
situación? 

Respuesta: 
En el pliego se indica en este apartado: " Si el contratista, por causas imputables al mismo, 
incumpliera las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato, esta Agencia procederá a la 
imposición de las penalidades que se indican a continuación ". Es decir, aplicando el caso al que 
se refiere la pregunta, si la obra civil está retrasada, no será por causas imputables al contratista de 
este contrato, y no se aplicaría la penalidad.  
 

      11ª.- Se solicita visita a las instalaciones 

Respuesta: 
No es posible dicha visita puesto que las instalaciones a día de hoy no existen. 

 
Por considerar de interés las aclaraciones y en virtud de lo establecido en la Cláusula 10 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se remite para su publicación en el perfil 
de contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
El Director de Puesto de Trabajo Digital 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Luis González García 

 

 



		2023-02-09T10:20:46+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




